
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SUPÍA-CALDAS 

Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Interlocutorio Nº793 
    
 
Referencia 
Proceso: EXTINCIÓN DE HIPOTECA 
Demandante:   MARIA OFELIA JARAMILLO GUTIÉRREZ  C.C33.990.394 
Demandado: MARINA HENAO DE LA PAVA     C.C25.209.390 
Radicado: 17777408900120230018400 
 
 
En este proceso, se dispone: 
 
 
PRIMERO: Para los fines pertinentes que establece los artículos 372 y 373 Ibídem, se 
CONVOCA a las partes, y apoderados, para llevar a cabo la audiencia en este proceso, el 
día MARTES, DIECISÉIS (16) DE ENERO DE 2024, A LAS 9:00 A.M., fecha más próxima 
disponible en la agenda de este Despacho Judicial. 
 
SEGUNDO: DECRETAR LAS PRUEBAS para el proceso, así: 
 
A.- PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDANTE  
 
1.- DOCUMENTALES  
 
Se tendrán como prueba y hasta que la ley permita, los documentos allegados con el 
escrito de la demanda visible a Documento PDF 02 del expediente electrónico del 
proceso, y visibles a folios 9 a 24. 
 

 Certificado de tradición inmueble identificado con F.M.I N°115-17280 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riosucio – Caldas  

 Escritura Pública N°263 del 06 de Octubre de 1983 de la Notaría Única de 
Supía 

 Escritura Pública N°226 del 05 de Julio de 2006 de la Notaría Única de 
Supía 

 
B.  PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDADA   
 
El curador Ad-Lítem designado para su representación no solicitó pruebas. 
 
C.  DE OFICIO  
 
 1 INTERROGATORIO DE PARTE  
 
 Se ordena recibir interrogatorio a las partes. 
 
 
Se previene a las partes y sus apoderados y/o curador Ad-Lítem sobre las consecuencias 
legales ante la eventual inasistencia injustificada a la audiencia. 
 



La audiencia se hará en la sala de audiencias de este despacho, para quienes deseen 
asistir de manera presencial, o de lo contrario se les enviará el link al medio electrónico 
que soliciten.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°144 del 10 de octubre de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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